
Jueves 19 de Marzo de J.874 i irreal♦ Aónj. ííó

DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
í^as leyes y las disposiciones del ©o- 

biemo son obllgalorlas para Ua eapUal 
de provincia desde que se pnMIcan «fi

ll meute eu ella y desde cuatro días 
después para tos demAs pueblos de la 
■Ulsma proTinda. (Tey de 3 de ^Wovicni- 
^pe de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, 12 rs. Id. fuer». 16.
Tresid33. 45.
Seis id. , . . . . 66 ..90.
Unaño132 180.

tSe publica iodos los dias escepto los Dotnwpos,

íaSuSSa^^^ tasMMuuaáHHiMWv^csKaí.&jwí.Tj^. r-'x- .r

las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los l'oirtlues ofi
ciales se han de remitir al C^cie polítho 
respectivo, por cuyo ccuducto so । asa
rán á los editores de los UiCccIcKsdcs 
periódicos. (Ordenes de G j!e AI HJ de 
183Í1, y 31 de Octubre de 1651.),

«íMsíEy»»sri¿E-.>i?¿.-/.\rT <ír«a»ug¿s«»agia~i i «i mmh. aMMaMMMaMnfiÍMSaBMÍ^Suá£niS»

■«üíEhv.s HE tuwnai 
hE E'^iíHíA.

Núm. 14ü5 í
Sección de Fomento.

L. Victor Menú y Verdú, veci
no de Vilianneva del .'nnae, de 
proiesion minero y de 48 años de . 
^dad, à nombre de D. Alejandro ■ 
Mario y García, resideoteen Aguí- i 
las (Murcia) ha presentailo à las ( 
’rea de ;a tarde del día nueve de 
Marzo una solicited de 36 per
tenencias de la mina titulada «San 
A.níúnÍc» de mineral plomt) argén' 
tifo o, sito en el parage que llaman 
Atrojo de los hornos y terreno par- 1 
t^ineultoy cultivado de Juan Leal, i 
término de Vîl!aouev;i del Duque, ' 
dudante al N. con tierras de Fran
cisco Meras, Juan Leal y camino 
‘^e Villanueva del Du^ue á Cór- 
^‘^ba, por S. con tierras de Rafael j 
Moya, por L. con el arroyo de los j 
tierreros y por P. con caúalajara, 
®>Jyo mineral es plomo argenti- j 
fero. i

La designación que hace es la 
Mguieote; !

Se tendrá por punto de parti- j 
^ an mojou simado en dicho pa- • 

^'Vo.d0 log altos del arroyo de los 
^*'uo3, á 4 metros deooos trabajos 

^'dignos y relacionado por tres 
^'Süal63, tomadas con una brúju- 
'^ dividida en 366’ á partir del N, 

1^ izquierda la primera á la Cruz
^‘ ^‘'egopio, y su dirección 1.’ 

/^ J la cegunda à la torre de Hiño- 
J'^ia 331'' .j^i^ ^ |.j i^jr^era j^ ¡^ j,pp[.g 
’^“l Castillo de títa. Eufemia, y en 
‘^^’'eeciuü 34", 41?; desde dicho rao- 

Z’ P oto de partida y cJii direc- 
^^^0 K. 20“ 0. se medirán S 10 me- 
^^1 y se tijará la primera estaca; 
^® primera á segunda direeciou E.

^> 300 metros; de segunda á 

tercera dirección S. 25’E. 400 me
tros; de tercera á cuarta dirección 
0. 25’ S. 900 metros; de cuarta á 
quinta dirección N. 25’ 0. 400; y de 
quinta á primera dirección E. 25’ 
N. 600,

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de ciento setenta y 
una pesetas.

Y habiendo cumplido las for- 
maUdades preveuidas por la ley,por 
d creto de hoy he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumolimiento al 
párrafo 2." del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva ¡e- 
gislacioa de minas.

Córdoba 12 de Marzo de 1874.
El Gobernador, 

Eduardo de ta Lom a.

Núm. 1467.
Sección de Fomento,

D, Victor Menú y Verdú, veoi- 
no de Villanueva del Duque, de 
profesión minero y de 48 aflos de 
edad, á nombre de 0. Alejandro 
Mario y Garcia, residente en Agui
las (Murcia), ha presentado á las 
tres de la tarde del dia 9 de Marzo 
una solicitud de doce perteneucías 
de lámina tiluladá «S. Enrique,» 
de mioerai plomizo argentífero, 
sito en el paraje que llaman Altos 
del arroyo de los hornos, terreno 
en parta realengo y de varios, tér
mino de Villanueva del Duque, 
lindante al N. con tierras da Juan 
Leal, por S. con el arroyo de loe 
hornos, por P. Franeiscj Barbero 
y viuda de duau Lml Carmoüa, 
cuyo mineral es plomizo argantí- 
féro.

La desiguaeion qua hace es la 
siguiente:

-Se tendrá por punto da partida 
un mojan de piedra conocido por 
la piedra del Moro, relacionado por 
tres visuales tomadas con un* 

brújula divididi en 350“ N á la 
izquierda L. á l.*á la Cruz de 
S. Gregorio dirección 9.’ 50*; la '2.* 
al Santo Cristo da Hinojosa, en di
rección 335’ 15‘, y la 3.' à la chi 
menea de la máquina de ^apor de 
la fábrica de fundición «La Cons
tancia»; desde dicho puntada par 
tida dirección S. 25’ E. se medirán 

líOO metros Ajando la 1 * esiaca;da 
1.’ á 2.* y dirección N. So’ 0. 400 
metros, de 3 *á 4.' dirección 0. 25" 
0. 400 metros; de 3 * á 4.' direc
ción 0. 25’ S. 300; de 4? á a * di
rección S. 25’ E, 400,y de 5 ’ á l.’ 
dirección E. 23’ N. 200, quedando 
cerrado el rectángulo.

Ha consignado al mis no tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habitado cumplido las for
malidades de la ley, por decreto de 
hoy he dispuesto ¡a admisión da la 
referida solicitud, salvo mejor de
recho, y que se ánuncie* ai público 
on cumplimiento al párrafo 2.’ de' 
artículo 16 de las bases generales 
para la nuov a legislación de minas.

Córdoba 12 de Marzo de 1874. 
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma,

Núm. 1466.
El dia 30 del actual á la una 

de su tarde, tendrá lugar anta mi 
autoridad y asistido del Admiiiis- 
tradur prircipal de correos en el 

! local que ocupa este Gobierno civil, 
j la subasta para la conducción, 
■ cuantas voces al día sea necesario, 
i del correo da ida y vuelta eutco 

la Administración prinoipal de Cor • 
; re^s de e-ta capital y le estación 

del farro Carril de Belméz. con ar- 
; reglo a' pliego de couditioaes re

mitido por la Dirección general del 
ramo que á coatinuacion se in
sería,

Córdoba 17 da Marzo de 1874. 
El Gobernador, 

. Eduardo dota Loma,

Miúisteri ) de la Goberna
ción.

DIRECCION ASNERAL DE CORREOS Y 
! TKI.ÉQRáFOS,

Sección de Correos.-Negociado 2.’
1 Condiciones bajo las cuales ha de 
1 sacarse á pública subasta la con - 

duccion cuantas veces al dia sea 
necesario del correo de ida y 
vuelta entre la Administración 
principal de Correos de Córdoba 
y la estación del ferro-carril de 
Belméz.
1 .' El contratista se obliga á 

conducir ea carruaje, cuantas ve
ces ai dia sea necesario, de ida y 
vuelta, desde la Administración 
principal de Correos de Córdoba y 
la estación del ferro carril de Bel- 
inóz, la correspondencia y perió 
dicos que le fueren entregados, sin 
escepeion do niuguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigi-ios á cada pueblo y 

' recogiendo los que da ellos p'irtau 
á otros destinos,

j 2.' La distancia que comprenda 
esta conducción debe ser recorrida 
eu el tiempo que se fija por el Ad
ministrador principal da Correos 
de Córdoba, correspondiendo tam
bién al mismo señalar las horas de 
salida de los puntos, que podrá al- 

' terar según lo exija el servicio.
i 3.’ Por los retrasosenyas cau ■ 
* sas no se justifi ¡060 dabiilamente 
i so exigirá al contratista en el pa- 
i pal correspondiente la multa da tU 
i pesetas por cada ocho minutos; y 
• á la tercera falta de esta espacie 
! podrá rescio iii'sc el contrato, abo- 
i modo además dicho contratista 
1 los perjuicios que se origioan al 
i Estado

4 .* Será obiigaoíao del contra-, 
lista ayudar á cargar y descargar 
la correspondencia en la Adminis
tración y 00 la estación y à lle
varía desde el coche al wagón-cor
reo destina la al servicio. Tendrá 
un carruaje decante con almacén 

i ó sido independiente para las sacas 
ó paquetes que ae le entreguen.

6 ." Si por faltar el contratista á
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eualqniera de tas condiciones esti
puladas. sa.i^ogaiea perjuicios à la 
Admioistracion. éîta, para el ro ■ 
saroiraiento, podrá ejercer sa ac
ción ooníra la fianza y bienes de 
aquel.

6/ Et contratista podrá coudu- 
cir viajeros en los cochas siempre 
que dé prefereocia el servicio en 
términos que una vez tomada la 
correspondaacia en la Administra
ción ó en la estación se cenduzca á 
su destino siu deteacion ninguna 
en el trayecto.

7," La cantidad en que quede 
rematada la conduce ion sa satúfará 
por mensualidades vencidas ea la 
referida Administración principal 
de Correos da Córdoba.

8/ El conf-rato durará cur^tro 
años contados desde el dia en que 
dé principio el servicio, cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación, 
superior de la subasta.

9. * Tres meses ántes de íinali- 
zar dicho plazo, avisará el contra- 
lista á la Administración principal 
respecUva, si se despide del ser
vicio, á fin da que con oportunidad 
pueda procoderso á nueva subasta; 
pero si ea esta época existiesen cau
sas que ímpidieaeu un nuevo re- 
mate, ó hubiere que proceder á un 
segando, el con tracista tendrá obti- 
gacicn de continuar por la tácita 
3 meses más bejo el mismo precio 
y condiconea. Si el contratista no 
ee despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá subastarlo nue
vamente una vez terminado el 
compromiso, si asi lo creyera con
veniente ó hubiera quien lo solid- 
citara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que eea la época en 
que se baga una vez terminado el 
contrato, empezaráu á contaras des
de ei dia en que se reciba la co
municación.

10. La subasta ee anunciará 
en la «Gaceta y Boletin oficial» de 
la provincia de Córdoba y por los 
demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Gobernador 
de la uiisma asistido del Adminis- 
rador de Correos del misino punto, 
el día 30 de Marzo actual, á la 
hora de la una de la tarde y eu 
el local que señalará dicha Au
toridad.

II. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 1600 pe
setas anuales, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de es 
ta suma, ni reclamación alguna 
del rematante ea el poco probable 
caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la 
distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en mas ó en me
nos.

12. Para presentarae como li
citador será condición precisa de
positar préviamente en la Tesore
ría de Hacienda publica de Cór
doba como dependencia da la Caja 
general de Depósitos, la suma de 
150 pesetas en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los 
interesados menos la correspon
diente al mejor postor, que queda
rá en depósito ea las oficinas dal 
Gobierno de Córdoba para su for
malización en la Caja sucursal de 
Depósitos, coa arreglo á lo preve
nido en la Real órden circular de

24 de Enero de 1860. tan pronto ' 
como se reciba la ádjudicacion .4a-’¿ 
finitiva del servicio.

13. Las proposicíoues se harán 
en pliego cerrado, expresándosa por , 
letra la cantidad en que el licita
dor se comprotuete á prestar el ser- , 
vicio, asi corno su domicilio y fir
ma, ó la de persona autoriz.id,a 
cuasdo no sepa escribir. A este 
pliego ee nairá la carta de pago ; 
original que acraiiis haberse he 1 
cho el depósito prevenido en la 1 
condición anterior, y una certifil 1 
cacion expedida per el Alcalde del 
pueblo reaideocia del proponente, ' 
par la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con ■ 
recursos para desempeñar el servi- i 
cio que licita

14. Los pliegos con las propo
siciones haa de quedar precisamen
te en poder del Présidente de la 
subasta durante la media hora an - , 
teriorá la fijada para tSar princi
pio al acto, y una vez entregados i 
□ o podrán retirarse. j

15. Para extender las proposi- ■ 
cioncsse observará la forma a si- > 
guieute: ,

<Me obligo á desempeñar la con ■ 
duceioo del correo en carruaje, 
cuantas veces al dia sía necesario 
desde la Administración do Cor
reos de Córdoba á la estación del 
ferro-carril de Boltoéz y vice-versa 
por el precio do... pesetas anuaies, 
bajo las condiciones óontenida.s en 
el pliego aprobado por el Poder 
Ejecutivo de la República.

Toda proposición qué no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga raodiñcacion ó cláusulas ; 
condicionales, será desechada.

16, Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, ae extenJerá el acta : 
dal remato, dectirándose este en 
favor del mejor pjostor, sin perjui
cio da la aprobación superior, para ; 
Io cual se remitirá inmediatamen- 
to el expediente al Gobierno,

17. Si de la comparacioa de 
las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas. se ,' 
abrirá en el acto nueva licita- 
cion à la voz por espacio de medi r : 
hora, pero sólo entre los autores de 
laa propuestas que hubiesen ca usa
do el empate.

18. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el coa- 
trato á escritura pública, siendo de ; 
cuenta del rematante los gastos da . 
su otorgamieato y de dos copias , 
simples, y otra eu el papel sellado 
correspondiente para l» Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

19. Contratado el servicio, no - 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar siu pré vio permisodel Gobier- ■ 
no. f-

20. El rematante quedará sujo- 5 
to á lo que previene el artículo 6,“ , 
del Real decreto do 27 de Febrero ; 
de 1852,-si no cumpliese las coadi- 1 
oiones que deba llenar para el j 
otorgamiento da la escritura, ó 1 
impidiese que esta tenga efecto en 1 
el término que se le señale. j

21. Cualesquiera que sean los - 
resultados de las proposiciones que . 
90 hagan, como igualmoute la for- 1 
ma y concepto de la subasta, queda I 
siempre reservada al Miuistorio de ■ 
la Gobernación Ia libre facultad de 
aprobar ó uo deíiñií-ivamente el ■ 

acta fol remat?, feaiendo siempre 
en oueati.el.iuñjír servicio público.

Madrid 9 de Marzo de 1874.— 
El Director general, Angel iúinsi.

Núm. 1438.

/kdíiiiaislracioa económica 
delà provincia de 

Córdoba.

Circular,
El limo, Sr. Director general de 

Coníríbiiciotias con fooini 27 de Fe
brero próximo pasado dice á esta 
Administración lo 8Íij:uiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Oirecei-on 
general con fecha ÍI de En aro úl
timo Ia órden del Gobierno de la 
República siguiente:

limo. Sr.: Vista la camunica- 
cioa del Banco de España fecha 11 
de Octubre último dirigida á ese 
Centro Directivo;

Considerando lo conveaienoia 
da que se modifiqueu las re-las 1 .^ 
y 6." de Iu circular de dicho Cen
tro de 25 de Setiembre próximi 
pasado relativa á los pluses y su
ministros que deben aboaar.íe à las 
fuerzas del Ejército que a xiiiau 
la recaudacien:

Considerando qua I j regla pri
mera dÍ3¡;oue quo tan luego como 
los agentes encarga los de la co
branza adviert in i|ue los contribu
yentes de algunas localidades re
sistan el pago de las cuot iS por 
medios pasivos ó materiales, lo 
pondrán en conceimiento de los 
Alcaldes respectivos, espouiendo 
los hachos con clarilal y ''0:1 ci
sio 11 é impetrando rd auxilio de los 
miamos, los cuales deberán mani
festar á los cobradorci deatro de las 
veinticuatro horas siguientes, si 
estáu ó uo conformes con los foada- 
mentos espuestos por dichos agen- 
(63 y ,si cueniau con medios infi
cientes para hacer qus se respete 
el principio do autoridad y que 
desaparezca la rasistencii de los 
contribuyentes:

ConsideraDífoque lo propuesto 
por el Banco de Bap 3a por via de 
reforma de la citada regla primera 
se reduce á despojar á los Alcaldes 
da la interveocion y de laa facul
tades que dicha disposición les con
cede, e,ceomen(Jando . á los Gefes 
económicos de las provincias el 
decidir respecto delà oportunidad 
de auxiliar la cobranza coa la fuer
za armada:

Considerando que los Gefes 
económicos no poeueu tener cono- 
cimiento tan suficiente y cabal co
mo se necesita de las circunstan
cias en que se encuentran ¡o-s pue
blos de la provincia que admiais- 
tra para acordar con la oporiunidad 
debida cuaadj debe auxiliarse la 
i'ccaudacioa da la fuerza armada:

/ Coneidorandoque estas razones 
1 fueroj las (jui tuvó-'en cuenta el 

Centro mención ido paro enco* 
1 mendar à los Alcalde» de los pue- 
5 blos las atribuciones que las cou- 

cede la regla primera, igualmente 
t que para 00otor^árselas á los Ge- 
? fes ecsnómicos;

Í
Consideraudo que el estaio ac 
tual del país no abona la prateasiou 
del Banco de España, toda vezque 
la agitación es general y ea algu- 

í ñas provincias empiéta, lo que da 
1 abun lautas pr3tsstoí ain agentes 
t recaudadores para suspender la co- 
Í branza eu -duchas localidades sin 
! fundamento suficiñoie;

Considerando que la intervec- 
cion de Ivs Alcaldes eu este asunto 
puede evitar que los agentes dd 

5 Banco suspendio la cobrauzi [i>r 
falsos temores ó pwl'wtw fútiles, 
siu que la mala fé de que puedan dar 
muestras eu algunos casos las cita
das autoridades, como asegura di
cho establecimiento, sea bastaote 

, motivo para prescindir de los bue- 
; nos servicios que en la generalidad 

de los pueblos vienen prest n-ic,
Considerando, por otra parte, 

que los agentes de la cobranza 
lienen en general poca instrnceiou 
para verificar la liquidación do qns 
trata la referida regla 6 * y,

Considerando, por último, que 
esto da lugar á cpuiiisiones y erro
res tales quo lejos de simplificar el 
serviofo lo entorpecen y lo aumao- 
tan;

El Gobierno de la Republic-» ha 
aeordiido declarar que no procede 
alterar la regla L* de la citada cír 
eular, y que puedeencomeudarse á 
los Alcaldes ó á los Secretarios do 
AyunUmieotos la liquidación de 
los pluses y suministros, refor
mándose en tal sentido la base ses- 
ta como propone el establecimiaotu 
de que se hace mérito.

Lo que oomuaiená V. S, para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes Y la Dirección lo tras
lada à V, S. para iguales fines.»

Lo que he aourdado se inserte 
en este periódico oficial con el fla 
de qns llegue á conocimieuto de 
todos los .Sreí. Alcaldes y Secreta- 
riü3 de los Ayunlaoiieutos de esta 
provincia p-ara su puntual cutn-

1 plimieuto.
} Córdoba 13 de Marzo de IB'L 
i —Rafael Padilla y Parejo.

! üii.mái«M
» Núm. 1467.
■ A'caidia Gonititucionai a^
5 Híite.
1 Don Mariano Aranda y León. Al' 
j ealds cODstitucional ds est 
• villa. ,

Hago saber: que las cuentas ds 
i Pósito de la misai , en los aflos
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1871 á7i y da 72 d 73, rendidas 
por el DepoBÍtario, se encuentran 
de maniflesto en esta Secretaría 
municipal para oír de agravioa pur 
término de un mes, contado des
de la inserción dal presente en el 
tBoletin oficial» de la provincia, à 
fin de que puedan examinaras por 
Quien lo estime opormnoj en la 
inteligencia que trascurrido dicho 
plazo sin haberío verificado se de
clararán detiniiivasi y en toda su 
fuerza y vicor,

ilute primero de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Mariano Aranda y León. -Andras 
Salvador Cruz, Secretario.

Núm, 1471, 
Alcaldía constitucional de 

Luceoa.
— i

Bon Francisco Alvarez de Soturna- , 
yor. Alcalde de esta ciudad. ;
Hago saber: que en cumplí- ; 

miento de lo acordado por la Junta t 
municipal para llevar á efecto la 
recaudacien del impuesto de con
sumos señalado en el presupuesto 
corriente al vino, vinagre, aguar- ? 
diente, licores, aceite y petróleo; el i 
Ayunttimiento ha resuelto estable- ; 
cor la Administración oreada por i 
aquella en la calle de las Torres, y , 
cuatro oficinas dependientes de la ! 
mi8nía en las calles del Peso, Me- i 
son grsade, Labrads y Plaza det j 
Mercado. !

Lo que hago público por medio 
del presente para eonoeimienio det I 
vecindario, j

Lucena 15 da Marzo de 1874.— i 
Ll Alcalde, Francisco Alvarez de î 
Sotomayor.-BI Secretario, Julian 
Alvarez de Sotomayor.

Núm. 147¿.
Alcaldía popular de 

Almedinilla.

Lon Manuel Malagón Ramírez, 
Alcalde popular da esta villa de 
la Almedinilla.
Hago saber: qui fijadas dofini- 

Vivamente por el Ayuntamieuto de 
^1 presidencia en sesión de 8 del 
Que rige las cuentas municipales 
^® esta villa, leodidas por el de
positario, correspoudientes al año 
^coúdmieo de 1872 á 73 y su pe- 
f’iodode ampliación, y la de orde- 
’idcion de esta Alcaldía, so hallan 
Expuestas al público, en cumplí- ¡ 
'dientoal párrafo 3,“ del artículo 
*53 de la ¡gy niuuicipíil vigente, 
por término de quince dias, conta- ’ 

desdo esta Fecha, duraute los ; 
®^ialG8 pueden aer examioadas por ! 
^slos veoioog y formular por escrito 
^8 observaciones que crean opor- 

*^fias,
Almedinilla catorce de Marzo 

e 1874. — ¡yaouei Malagón.—Por 
bandado de S. Vicente Rodri- 
8héz> Secretario, i

Núm. 1460.
Juzgado do primara ins

tancia de Baena. i

Don Estanislao Aguilar y Boto, i 
Escribano de actuaciones del i 
Juzgado de primera iastancia ‘ 
de la villa de Baena y su par
tido.

Doy fé y testimoaio: que se
guidos autos de pobreza en este 
Juzgado por mi actuación á ins
tancia de Juan Lobato Perales, 
para pleitear contra D. Miguel 
Moreno Porcuna, se ha dictado en 
ellos la sentencia que dice así:

Sentencia. —Ea la villa de 
Baena en cuatro de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro, el se
ñor D. Romaa Rodriguez y Del
gado, Juez de primera instancia ' 
de este partido, habiendo visto es
tos autos, y

1 .® Resultando que por parte 
del procurador D. Loreozo de Prie
go se ha promovido incidente de 
pobreza, solicitando se declare tal 
pobre á su poderdante Juan Loba
to Perales, de esta vecindad, para 
litigar con Ü. Miguel Moreno Por
cuna, de ¡a mistna vecindad, en 
atención á que no tiene bienes su
ficientes que le produzcan el do
ble jornal de un bracero, ni otros 
salarios ó recitas suficientes, no pa
gando tampoco contribución de 
subsidio.

2 .’ Resultando: que conferido 
traslado al D. Miguel Moreno Por
cuna, no compareció á usar de él 
á pesar de haber sido emplazado 
peraonalmentepor lo que el actor 
le acusó la rebeldía y se acordó 
tener por evacuado el traslado, 
notificándoBe dicha providencia en 
la misma furtua que la anterior, 
verificándose las demas en los es
trados del Juzgado.

3 .* Resultando que conferido 
traslado ai Promotor fiscal, la eva
cuó solicitando el recibimiento á 
prueba de los autos.

4 .“ Resultando de la prueba 
practicada por el actor, que este 
no posee bienes algunos, y que j 
solo vive de su trabajo personal, 
careciendo de rentas, sueldo ó pen
siones que le produzcan el doble 1 
jornal de un bracero en esta loca- ! 
lidad, y que no paga contribución i 
de subsidio. j

.5.“ Resultando también pro- | 
hado que el jornal mínimo de un 
bracero en esta localidad es el de 
cinco reales diarios.

t.“ Considerando que según el 
artículo ciento ochenta y dos de la 
ley de enjuiciamiento civil, los 
tribunales deben declarar pobres á 
los que solo vivan de unjomal y á 
103 dedicados ni cultivo de tierras, 
cuyos productos están graduados ea ■ 

una suma menor que la equiva
lente al jornal de dos braceros en la 
cabeza de partido.

2 “ Considerando que con arre
glo á lo alegado y probalo, el .loan 
Lobato Perales se encuentra en el - 
primero de los dos casos alegados,

3.* Considerando en fin quo 
los declarados pobres deben disfru
tar de los beneficios que espresa 
el articulo ciento ochenta y uno do 
la misma ley, dicho Sr. Jaez por 
ante mi el Escribano dijo: que de
bía declarar y declaraba pobre pa 
ra litigar al Juan Lobato Perales, 
á quien se ayude y defienda como 
á tal, gozando de los beneficios que 
á los tie su clase otorga el dicho 
artículo oiení j uchenta y ano, eo- 
tendióndose por ahora y sin pir- 
juicio de lo prevenido para su caso 
y üsmpo en los artículos ciento 
ochenta y nueve, ciento noventa y 
nueve y doscientos de 1. repe
tida ley.

Y por esta su sentencia defi- 
nitivamante juzgando, que se in
sertara en el cBoleiin oficial* da 
esta provincia, á cuyo fin se re ni- 
tirá copia al Sr, Gobernador civil 
de la misma, en cumplimiento de lo 
prevenido ea los articulos mil cien
to ochenta y tres y mil ciento no
venta de indicada ley da enjuicia
miento civil, así lo mandó y firma 
dicho Sr. Juez, de que doy fé.— 
Doctor Roman Rodriguez. —Esta
nislao Aguilar,

La sentencia inserta concuerda 
á la letra con su original á que me 
remito

Y para que se inserte eo el «Bo
letín oficial» de esta provincia se 
gun en ella se ordena, pongo el 
presente en Baena á cuatro de 
Marzo do mil ochocientos seteati y 
cualro. — Estanislao Aguilar.

Núm, 1470. j

D. Roman Rodríguez Delgado,Doc f 
tor en jurisprudeocia y Juez de J 
primera inatanoia d« esie par
tido.
En este Juzgado s; instruye i 

causa por la fuga de la cárcel de ■ 
este partido del preso en ella por 
hurto de catorce re‘''e3 vacunas à 
Juan de Maya Heredia, que es de ■ 
estatura alta, pelo negro, cejas ai . 
pelo, nariz y boca regular, hollo- = 
so de viruelas, barba poca, vestido 1 
con paatalou claro, chaqueta de ; 
paño mezclilla, f^ja encarnada y i 
botillos blancos, c;o sombrero ca- j 
laúés de forma obalada; y ea su 
virtud ruego y encargo á todos । 
los señores Jueces, Autoridades , 
y funcionarios de la policía judicial í 
procedan á la busca, captura y re- • 
misión á este Juzgado dei susodi 
cho Maya coa las seguridades eon- 
benientes. }

Dado en Baena ¿í 15 de Marzo 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Roman Rodríguez. - El actuario, 
Timeteo Aguilar*

Núm. 1461,

Juzgado de primera instan
cia dóCabral

Don Juan Manuel Dominguez, Juez 
de primera i.nstancía da esta Ciu
dad de Cabra y su partida:
Por la presenta requisitoria sa ci

ta, llama y emplaza á Bartolomé de 
Castro Caballero, da esta vecindad, 
para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción de 
la presente en d «Boletin Oficial» da 
la provincia y «Gaeata de Madrid,* 
so presente como preso en la cárcel 
de esto partido y preste ¡a declara 
cion indagatoria que está mandada 
en la causa instruida coatra el mii- 
mo por lesionas gravas 4 Juina 
Valverde y Carmona; praviaión' 
dole qua si no lo hace se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio qua 
haya lugar. ,

Cabra 13 de Marzíi de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Juan 
Domínguez, El actuar y, Juan de 
Dios Pastor y Zafra.

Núm. 1462.

Don Juan Manuel Dominguez, 
Juaz de primera instancia da esie 
partido.

Parla preseme requisitoria se 
cita, llama y emplaza á dos desco- 
nocidos, cuyas seflas son las si
guientes: el uno alto, vestido con 
pantalón claro, chaqueta oscura 
coa cuello de terciopelo, sombrero 
hongo, como do unos treinta años 
de edad; y el otro mas pequeño de 
cuerpo, con pantalón y chaquets 
de color claro, sombrero eala- 
flés. bien pjrtado, como de unos 
veinte y dos á veinte y tres años 
de e lad, para que dentro del tér
mino do nuevo dios que principia
rán á conlarse des ¡o su publica- 
ciou en la «Gaceta» del Gobierno y 
«Boletín» de ¡a provincia, se pre
senten en calidad de preso? ea 'a 
cárcel de este partido á prestar la 
doclaraeion indagatoiia, mandada 
en la caus.i crimioal que contra 
los mismos se sigue por robo de 
una yegua de la propiedad da 
Ignacio Caballero, cuya? sañas son 
pelo tordo, ■la siete cu irías y cua
tro ó cinco dados de alzada, del 
unos ocho á nueve años de edad, 
pobre da cola y crines, con hapa y 
bien formada; apercibidos que de 
no. verificarlo pasado dicho térmi- 
00 les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y se exhorta á los señores Jue
ces de primera instancia. Munici 
paleí, señ'>res Alcaldes y demás 
autorí Jades de protección y segu
ridad pública y ajenies da policía 
judicial, procedan á la captura de 
djohos procesados, como igual men
te á la busca de referida yegua, 
rem'tiendo aqaelícs cjn las seguri-
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dades convenientes à la cárcel de 
este partido y a disposición de este 
Juzgado dicho semoviente.

Dado en la ciudad de Cabra à 
veinte y cinco de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Juan Manuel Domínguez.—El ac
tuario, José Maria Noguer.

Núm. <468.

Juzgado de primera ins
tancia de Hinojosa del 

Duque.
Don Pedro Gimenez y Perales, 

Juez de primara instancia de es
ta villa y su partido.
Por esta requisitoria bago sa

ber; que an este Juzgado y por la 
escribanía del que refrenda se ins
truye causa criminal do oficio por 
lésion inferida à Manuel Ramos 
Moyano, vecino de la villa del 
Viso, y contra Manuel Ramos Gu
ían, de la propia vecindad, soltero, 
labrador, de veinte y un aflos de 
edad, en la cual se ha mandado 
por providencia de ayer se cite 
al Manuel Ramos Gaian, por me
dio de requisitoria que se insertará 
en el <Bol6iinoficial> de esta pro
vincia de Córdoba y «Gaceta de 
Madrid,» para que en el término de 
quince días contados desde la pu
blicación de la misma en dicha 
■ Gaceta,» comparezca en este Juz
gado á fin de recibirle su inquisi
tiva y practicar con él como pro
cesado declarado, la diligencia de 
reconocimiento de que trata el ar
tículo doscientos sesenta y dos y 
en la forma prevenida en el dos
cientos sesenta y tres de la ley 
provisional de enjuiciamiento cri
minal; apercibido que de no corn- ? 
parecer en dicho término se lo de- « 
clarará rebelde parándde el perjui
cio que baja lugar.

y para que llegue á noiicia de 
dicho procesado, espido la presente 
en Hinojosa del Duque á ouco de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Pedro Gimenez y Pe
rales.-GI actuario, Juan J. Gómez 
Coronado.

Núm. 1429, 
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.
ANUNCIO. |

En los días 17, 18 y 19 del cor- 
riente mes se admiten proposioio- Í 
oes en la Comisaría da guerra de i 
esta plaza, sita en la calle de las Pa- ' 
vas número 8, y sin las solemaida- ’ 
des de subasta, para la molturación 
de trigos necesarios en un año al ■ 
consumo de la factoría de subáis- 1 
tencia militares de la misma, sí ' 
bien con sugecion al pliego de con * 
diciones que estará de manifiesto * 
en la primera de dichas de Depon- , 
dencias. ;

Las personas quo qaioran inte- 
resarse en este servicio podrán con
currir á la citada oficina desde las

10 de la mafiana á las^fS de la 
tarde en los días que se espresan.

Córdoba 15 de Marzo de 1874. 
— Estanislao Thery.

Núm. 1463. 
Dirección General de Ins - 

truccion pública.
Negociado 1.•-ANUNCIO.
Se halla vacante en la Facultad 

de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Salamanca la cátedra de 
Lengua hebrea, dotada con el suel
do anual de tres mil pesetas, la 
cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en 
el artlonto 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, y en el 2.’ del 
Reglamento de 15 de Enero de 
1870. Pueden tomar parte en este 
concurso los Catedráticos super- 
anmorarios da la misma facultad 
y los de Instituto que desempeñen 
asignatura de la propia facultad y 
sección, siempre que tengan título 
correa pondfen te y lleven por lo 
menos tres anos de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas al Rector 
de la Universidad de Salamanca,por 
conducto del Decano ó Director del 
establecimiento en que sirvan, en 
el plazo improrogable da un mes 
á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta.

Según lo dispuesto eu el artí
culo di del expresado Reglamento, 
este anuncio debe publicarse en loa 
«Boletinesoficiales» de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de 
eoseñauza de la Nación, lo cual ae 
advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin mas aviso 
que el presente.

Madrid 9 de Marzo de 1874.— 
Bt Director general, Gaspar Bo- 
driguez.—Es copia.—El Vice- 
Rector, Laraña.

ANUMIOS.

À Jos Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico 3. Fernando 54 y 
Letrados 1^.

í A los maestros.
j Estados mensuales de 
las cantidades que se les 

¡ han satisfecho por pri- 
j meras obligaciones delà 
j enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Oír 
doba» calle de San Fer 
nando, 3s.

ANUNCIO.

¡ Tratado práctico de Benefican- 
J eia particular. Instrucción para el 

ejercicio dol Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre da 1873, anotada por 
D. Fermín Heruandez Iglesias, 
Jefe de la Secciou del ramo en el 
Ministerio de la Gobernación, 12 
reales en Madrid y 13 en prvino - 
cías, franco de porte.

Los pedidos á nombre de! autor. 
Parada 15 principal izquierda ó 
Revista de Aoministraciun, Made 
ra 27 27 derecha.

Interesante á los* Municí- 
j pios. —Gerencia Universal, 
j Serrano 4, Madrid.

| Los Ayuntamientos que deseen 
j recibir empréstitos con la precisa 

condición de ^emplear su importe 
en obras de utilidad pública y al 

j 9 por loO, deben dirigirse por es- 
Î Grito al Director de la Gerencia en 

Madrid, quien les facilitará cuan
tos detalles sean necesarios para 

í entrar en la operación.
j E4a empresa, puramente civil, 

cuenta con capital estrangero pa- 
j ra su colocación en España, ha- 
j ciendo sus operaciones no solo so

bre las inscripciones y liquidacio
nes pendientes do loa Ayuntamien 
los, sino sobre fincas y garantías 
solidarias de los mayores coatribu- 
y eu tes.

No teoiendo alguna de las ga
rantías indicadas y no habiendo de 
emplearse el importe del emprésti
to en obras de verdadera utilidad, 
es inútil que loa Ajuaíanjíentoa 
se molesten en hacer proposición 
de ningún género,

BENEFICENCIA.

Presupiiestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneíi- 
cencia, Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito

grafía del <Di2rip de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Letrados 13.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 54 
y Letrados 18.

Novelas completas por cua
tro reales.

«La Córte del Rey bandido,» 
novela histórica original de D. Ao- 
tooio de 'BU Martin.

«Los lucendiarios del Alba-* 
! novela histórica por D. A nonio 

de Sau Martin.
«La Gente de Media noche,» 

novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
f un ; usca-vidas por D. Manuel Fer- 
| naodez y González.

«Í‘ompeya la ciudad desenterrár 
1 da,» novela histórica por D. Anto- 
, aio de Sao Martin.
Í «La Espuela,» Episodio psíco- 
1 lógico-novelesco escrita por Jacinto 
¡ Labaila,

»Pa!oina y Aguila,» novela es. 
j crita por L. Garcia dol Real.
j «La Ata.á y el lieoé,» por '’'
1 Vizeonde de Chateaubriand, en 
i cuadémada en h -landesa.
5 Cuentos, artículo?, y novelas de 
j D, Pedro AutunÍG de A'larcou, 
i «La cama de matrimonio,»
1 novela por F. Moja y Bolívar.
¡ «El Fin del mundo,» novela ori- 
í ginal de Constantieo Gil y Luen^’o. 
.• 'todas estas obras se venden en 
î la Librería .del DIARIO DE GOd 
t DOBA á peseta cada ejemplar.

t
Í

Papel y sobres.

Una caja de papel con
100 cartas y otra con 
100 sobres, se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Femando, nú u. 54, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estubieci' 
miento se timbra gratis 
el papel á lodo el que 
lleve una caja.

uiprents, libr ría y litogra a fe 
DIARIO uE COR0084
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